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Con apoyo en el artículo 552 del C.G. del P, se decidirán de plano las 

objeciones formuladas dentro del presente asunto por los acreedores que a 

continuación se señalan, dentro del trámite de negociación de deudas que 

adelanta MEYRA FORERO BARRERA: 

 

1.  ANA KATHERINE MEDINA, respecto del crédito de GLADYS DONCEL 

REYES, bajo las vertientes de existencia y cuantía, ya que nunca se presentó 

el título que lo contiene, ni procedió de conformidad para dar cuenta de la 

“trazabilidad de los dineros prestados”, ya que, agrega, tiene “serios indicios de 

que esta señora no tiene la capacidad económica para disponer de esos 

recursos”, aspecto puntual donde, según asevera, el conciliador ha faltado a 

sus deberes, al no adelantar gestión alguna con miras a dilucidar y verificar las 

dudas surgidas al respecto, máxime cuando, al indagarse a la deudora sobre 

los datos de la acreedora, ésta “manifiesta desconocer su dirección de 

domicilio, número de teléfono, cuantía de los intereses debidos, fecha de 

iniciación y vencimiento de su crédito”. 

 

  De igual modo, frente al crédito de ANDRÉS LADINO ROBAYO, cuya 

cuantía se enunció inicialmente en $240.000.000, y luego actualizada a 

$390.000.000, sin dar explicaciones valederas sobre ese aumento 

desmesurado, simplemente argumentándose que se trató de una persona con 

quien se contrató para efectuar arreglos en la casa de propiedad de la 

deudora, y que el último incremento se debió a trabajos adicionales en el 

mismo sentido, sin exhibirse siquiera el negocio jurídico de obra contentivo de 

dicho acuerdo, aunado a que cuando tuvo lugar la diligencia de secuestro del 

predio, por cuenta del proceso ejecutivo que se adelanta, se observó que el 

inmueble se encuentra en estado de abandono. 

 

  Así también, respecto a su propio crédito, ya que en audiencia de 26 de 

septiembre de 2022, quedó determinado que el capital ascendía a 



$280.000.000 y los intereses a $489.959.937, sin embargo, a continuación, se 

estableció que la deuda no se concilió, sin saberse a ciencia cierta si se debió 

a “un error del operador de insolvencia o fue un acto deliberado”, deuda sobre 

la que, agrega, mal puede tenerse duda, pues incluso es materia de cobro en 

proceso judicial. 

 

  Finalmente, replica lo acontecido sobre la citación y comparecencia de la 

acreedora LUZ MERY AVELLANEDA, cuyo crédito también fue puesto en 

conocimiento de la jurisdicción en uso de la vía ejecutiva, ya que se hace 

mención a que se desconoce su paradero, pese a que es cuestión fácilmente 

verificable consultando el expediente donde se está adelantando dicho trámite. 

 

2.  El Condominio Hacienda Sumapaz Etapa I y II La Guaduala, 

primeramente, sobre el presunto incumplimiento de los requisitos para la 

presentación de la solicitud, pues no se verificó si la deudora es o no 

comerciante, de igual modo, porque la propuesta de negociación de deudas no 

fue clara ni objetiva, máxime que no tuvo en cuenta la totalidad de acreedores, 

en contraste a que se relacionaron deudas que califica de “dudosas”, para las 

cuales ni siquiera se aportaron documentos que certifiquen su real existencia, 

ni declaraciones de renta ante la DIAN, tanto de la deudora como de los 

acreedores, que informen del particular, pues bajo los montos que se 

relacionan, debían rendir aquellas, situación que, incluso, puede derivar en una 

“evasión o (…) [un] posible enriquecimiento sin causa”; que tampoco se 

cumplió con la actualización de las deudas, o con la enunciación de los bienes, 

esto último, ya que frente al inmueble, no se dio cuenta de su situación jurídica, 

esto es, del embargo que pesa sobre el mismo, mucho menos se hizo mención 

a los procesos judiciales que cursan en su contra, o si tiene o no una sociedad 

conyugal o patrimonial vigente, cuestión que, a su parecer, no es clara, pues 

en la solicitud refiere que no, empero, en acción de tutela que presentó ante el 

Juzgado 1° Promiscuo Municipal de Melgar, aseveró que sí. 

 

  En segundo lugar, eleva su inconformidad frente a presuntos 

incumplimientos del conciliador, ya que admitió a trámite la negociación de 

deudas “sin valoración real de la solicitud presentada que como se observó en 

anteriores renglones contenía serios vacíos de cumplimiento de las 

obligaciones propias de la norma”, que, en este sentido, no ponderó ni 

confirmó “los supuestos de insolvencia y el suministro de toda la información 

que aporte el deudor”, ni siquiera, insiste, la condición o no de comerciante; y, 

si bien se entiende que las manifestaciones de quienes acuden a este tipo de 

trámites se encuentran amparadas por el principio de buena fe, también lo es 



que con frecuencia suelen “presentar acreencias ficticias en procura de 

aumentar su pasivo”. 

 

  Por último, formula objeción en relación a su propio crédito, ya que la 

deudora “no acepta la liquidación presentada dentro de dicho trámite 

realizando aseveraciones que no corresponden, como que no es clara la 

información de las deudas y que la copropiedad que representamos no ha 

presentado las cifras”, lo que según aduce “contiene un alto grado de 

falsedad”, máxime que se trata de una acreencia perseguida ante la 

jurisdicción y de conocimiento de la deudora, que en la actualidad asciende a 

$269.995.011. 

 

3.  De cara a resolver lo implorado al respecto, sea menester destacar que, 

por cuenta de lo normado en el numeral 1º del artículo 550 del C.G. del P., las 

objeciones han de versar sobre “la existencia, naturaleza y cuantía de las 

obligaciones relacionadas por parte del deudor y si tienen dudas o discrepancias 

con relación a las propias o (…) de otras”.  

 

En tal sentido, se invocó en este asunto que, presuntamente, no se encuentran 

acreditadas las obligaciones de los señores GLADYS DONCEL REYES y 

ANDRÉS LADINO ROBAYO; punto sobre el cual, no obstante, debe tenerse en 

cuenta que para la postulación de las deudas que integran el pasivo del 

concursado y son presentadas por éste, “(…) bastará [su] declaración (…) la 

cual se entenderá prestada bajo la gravedad del juramento” (art. 538 C.G. del 

P). De suyo, el legislador dotó dicha declaración con la certeza proveniente de 

la buena fe (art. 83, Const. Pol), por lo cual se le requiere “[u]na relación 

completa y actualizada de todos los acreedores, en el orden de prelación de 

créditos que señalan los artículos 2488 y siguientes del Código Civil, indicando 

nombre, domicilio y dirección de cada uno de ellos, dirección de correo 

electrónico, cuantía, diferenciando capital e intereses, y naturaleza de los 

créditos, tasas de interés, documentos en que consten, fecha de otorgamiento 

del crédito y vencimiento, nombre, domicilio y dirección de la oficina o lugar de 

habitación de los codeudores, fiadores o avalistas. En caso de no conocer 

alguna información, el deudor deberá expresarlo” (num. 3, art. 539. CG del P).  

 

Al fin de cuentas, “[l]a información de la solicitud del trámite de negociación de 

deudas y las declaraciones hechas por el deudor en cumplimiento de lo 

dispuesto en este artículo, se entenderán rendidas bajo la gravedad del 

juramento y en la solicitud deberá incluirse expresamente la manifestación de 

que no se ha incurrido en omisiones, imprecisiones o errores que impidan 



conocer su verdadera situación económica y su capacidad de pago” (Par. 1ª, 

art. 539, ib); y, ese juramento, valga recordar “(…) tendrá el valor que la ley le 

asigne” (art. 207, C.G. del P.).  

 

Así, se insiste en que, al formularse la solicitud de acogimiento al trámite de 

negociación, la concursada declaró con apego a tales normas la existencia de 

esas obligaciones, y, si bien solo hasta cuando se formularon las objeciones se 

allegaron sendos medios demostrativos para acreditar su nacimiento y 

vigencia, no es aspecto que le reste eficacia probatoria. 

 

En efecto, nótese cómo en el plenario se da constancia de los títulos valores 

que recogen los créditos que1, por virtud de la misma ley, hacen prueba de su 

existencia, pues de conformidad a lo establecido en el artículo 619 del Código 

de Comercio, se trata de “documentos necesarios para legitimar el ejercicio del 

derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora”.  

 

Ahora, no sobra señalar que la prueba de las acreencias no está tarifada en el 

ordenamiento jurídico colombiano, incluso, el legislador acepta, para el proceso 

de reorganización de persona natural no comerciante, que su existencia se 

pruebe a partir de la declaración del deudor bajo la gravedad del juramento, 

por manera que una objeción tendiente a excluir alguno de los créditos por éste 

declarados, impone la carga de prueba en los objetantes, quienes más allá de 

elevar una serie de manifestaciones para poner en duda los créditos, a final de 

cuentas no pasaron de ser meras conjeturas que, en definitiva, no desdicen de 

los mismos ni de los documentos allegados para su demostración. 

 

No debe olvidarse que, tratándose de objeciones, son las partes quienes en 

ejercicio de su derecho de defensa, deben llevar a cabo la actividad probatoria 

que acredite la realidad de los hechos que esgrimen para ese fin, luego, el 

juez, en este tipo de eventos, debe resolver de plano, de conformidad a los 

medios demostrativos regular y oportunamente recaudados, y si, bajo un 

escenario semejante, figuran los derechos de crédito invocados inmersos en 

documentos a los cuales la ley le imprime ese valor, mal podría entenderse 

desvirtuados por manifestaciones sin ningún respaldo que dé fe de su 

existencia; cuestión que, como podrá suponerse, conlleva al fracaso de lo 

alegado en este preciso punto. 

 

Ahora, en lo que respecta a la deuda en favor de ANA KATHERINE MEDINA, 

la que se dice asciende en concepto de capital a $280.000.000 y en intereses a 

                                                           
1 Doc. “01DemandaAnexos”, folios 112, 113 y 121. 



$489.959.937, se destaca que, en desarrollo de la audiencia de 26 de 

septiembre de 2022, se dejó sentado con suficiente claridad, al hacer mención 

al estado actualizado de las acreencias, que efectivamente, corresponde a 

esos valores2; es más, como emerge de la prueba allegada por dicha 

acreedora, consistente en la liquidación del crédito surtida ante el despacho 

donde tiene lugar el cobro ejecutivo de tales montos3, no cabe duda sobre el 

capital adeudado, incluso, los intereses resultan ser mayores, lo que a todas 

luces permite concluir que, si bien en la audiencia aludida se dio a entender 

que no había acuerdo al respecto, lo cierto es que, partiendo de la premisa y 

de la realidad vertida en la relación actualizada de deuda, fue la deudora quien 

no acreditó ninguna circunstancia para que debiera considerarse su crédito, en 

un equivalente a otras cuantías, por lo tanto, la objeción en este sentido 

también habrá de desestimarse, pero en los términos acabados de exponer. 

 

Finalmente, en lo que respecta a la acreencia del Condominio Hacienda 

Sumapaz, y de acuerdo a la relación actualizada contenida en el acta de la 

audiencia llevada a cabo el 26 de septiembre de 2022, ciertamente que, el 

citado acreedor, no desplegó ningún esfuerzo probatorio para demostrar que 

ascendía a un valor diferente al allí señalado, ni siquiera aportó copia de la 

actuación surtida en el proceso ejecutivo que según indica, se adelanta para el 

cobro de dichos rubros, marco fáctico que impide definir el particular en acopio 

a su alegación, cuestión que, no obstante, no impide a las partes bajo el 

escenario de la negociación, determinar el valor real, si es que no corresponde 

al indicado en esa oportunidad.   

 

4.  De otro lado, en cuanto a las inconformidades que se esgrimen de cara 

al trámite surtido, cuestión que, como se ha admitido jurisprudencialmente, 

pueden ser alegadas por esta vía, y que se hicieron concretar en que se 

admitió a trámite la negociación de deudas “sin valoración real de la solicitud 

presentada”, pues no se confirmaron “los supuestos de insolvencia y el 

suministro de toda la información que aporte el deudor”. 

 

En lo atinente a que no se verificó si la deudora era comerciante, que la 

propuesta para la negociación de deudas no era clara, que la relación de 

acreencias se encuentra cubierta por un halo de duda, que se incurrió en 

omisión al no hacer mención a la situación actual del inmueble, así también al 

no indicar la totalidad de procesos judiciales vigentes, no se advierten 

                                                           
2 Doc. “01DemandaAnexos”, folio 49. 
3 Doc. “01DemandaAnexos”, folio 72. 



circunstancias que, per se, den al traste con el curso de la acción, o mucho 

menos como se sugiere, conlleven a su presunta nulidad. 

 

En efecto, ha de indicarse que, sobre la calidad de comerciante, se entiende 

que la aseveración elevada al respecto por la deudora se hizo de buena fe, 

cuestión que por supuesto, admite prueba en contrario, sin que haya sido 

allegada al plenario; en cuanto a la propuesta de pago, sí se halla contenida en 

la solicitud de negociación que se elevó en su momento4, aspecto en todo 

caso, a discutirse, complementarse y diseñarse en desarrollo del trámite ante el 

centro de conciliación; respecto a la relación de deudas, al margen de 

carecerse en un inicio de información suficiente sobre algunas de ellas, es 

claro que en desarrollo del trámite se allegaron las pruebas precisas que 

determinan sus particularidades; en lo atinente a la situación del inmueble, es 

cuestión fácilmente demostrable con el documento expedido por la autoridad a 

cuyo cargo se encuentra el registro de ese tipo de actuaciones, lo que, de por 

sí, no desdice del mérito de la solicitud, y, por último, en lo que respecta a los 

procesos judiciales, ciertamente que, en desarrollo del trámite, ante la eventual 

omisión de la deudora, pueden ponerse en conocimiento tal tipo de 

circunstancias para que por parte del conciliador, se adopten las medidas 

idóneas para asegurar la comparecencia de la acreedora, así como la noticia al 

despacho donde se está adelantando el correspondiente proceso. 

 

Finalmente, en cuanto a la réplica por la citación y comparecencia de la 

acreedora LUZ MERY AVELLANEDA, cuyo crédito, según se dice, también fue 

puesto en conocimiento de la jurisdicción en uso de la vía ejecutiva, puede 

observarse que se adelantaron las diligencias del caso para su emplazamiento 

en un medio de amplia circulación 5, y, si bien se aduce que bien pudiera 

consultarse el referido proceso judicial para verificar si cuenta con alguna 

dirección, es aspecto que no logra verificarse haberse puesto en conocimiento 

del conciliador para que a instancias del mismo puedan surtirse tales 

gestiones, las que, en todo caso, ninguno de los objetantes tampoco adelantó 

para dicho propósito. 

 

3. En el antedicho orden de ideas, las objeciones serán desestimadas, 

como así se declarará.  

 

Por lo anterior, se DISPONE:  

 

                                                           
4 Doc. “01DemandaAnexos”, folio 2. 
5 Doc. “01DemandaAnexos”, folios 42 y 43. 



1. DECLARAR infundadas las objeciones propuestas dentro del presente 

asunto, conforme a lo argumentado en la parte motiva de esta providencia. 

 

2.  ORDENAR la remisión del expediente, junto con la presente decisión, al 

Centro de Conciliación correspondiente, a fin de que continúe el trámite de 

negociación de deudas del concursado. Ofíciese.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez  
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